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Guayaquil, 04 de mayo de 2017

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

EL DIRECTOR GENERAL  
  

CONSIDERANDO:

  
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece respecto de las competencias: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. (...)”; 
  
Que el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Administrativa dispone sobre la Extinción y Reforma de los
Actos Normativos: “Art. 99.- Modalidades.- Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el
órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente
un acto normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad contenga disposiciones contradictorias
o diferentes al anterior.”; 
  
Que mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0472-RE expedida el 28 de noviembre de 2013, se
establece el “Reglamento para los Regímenes de Excepción: “Tráfico Postal Internacional” y “Mensajería
Acelerada o Courier””; 
  
Que el literal h) del artículo 12 de la Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0472-RE, reformado por la
Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0581-RE expedida el 24 de diciembre de 2013, establece que es
obligación de las empresas courier lo siguiente: “Ser solidariamente responsable con el consignatario, ante el
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, por el pago de los tributos aduaneros y demás gravámenes
económicos que se causen por el ingreso de mercancía amparada bajo el régimen de excepción de “Mensajería
Acelerada o Courier”, recibida por su intermedio. Así también, comparte con el consignatario la obligación de
declarar con exactitud y de cumplir las formalidades aduaneras a cabalidad, por lo que serán solidariamente
responsables con el consignatario por las infracciones cometidas y por las multas que se generen por este
concepto. El procedimiento sancionatorio por contravención podrá ser iniciado en contra del consignatario y/o
en contra de la empresa courierÍ¾ la acción de cobro de la multa por contravención no podrá seguirse en
contra de quien no se hubiere iniciado sumario administrativo. Las multas por faltas reglamentarias se
impondrán directamente en contra del operador courier, con las excepciones previstas en la presente
resolución. En cuanto a la valoración el único responsable será el consignatario.”; 
  
Que es necesario aclarar acerca de la responsabilidad solidaria que tienen las empresas courier, respecto a los
despachos que efectúan bajo el régimen de excepción de “Mensajería Acelerada o Courier”; 
  
Que mediante Decreto N° 1306 del 01 de febrero de 2017, se nombra al Econ. Miguel Fabricio Ruiz Martínez
como Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, 
  
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, el suscrito Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
RESUELVE expedir lo siguiente: 
  

REFORMA A LA RESOLUCIÓN Nro. SENAE-DGN-2013-0472-RE “REGLAMENTO PARA LOS
REGÍMENES DE EXCEPCIÓN: “TRÁFICO POSTAL INTERNACIONAL” Y “MENSAJERÍA

ACELERADA O COURIER”  
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Artículo 1.- Sustitúyase el literal  h) del artículo 12 por el siguiente: 
  
“Ser solidariamente responsable con el consignatario, ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, por el
pago de los tributos aduaneros y demás gravámenes económicos que se causen por el ingreso de mercancía
amparada bajo el régimen de excepción de “Mensajería Acelerada o Courier”, recibida por su intermedio. Así
también, comparte con el consignatario la obligación de declarar con exactitud y de cumplir las formalidades
aduaneras a cabalidad.”. 
  
Artículo 2.- Elimínese del artículo 27 la siguiente frase: “y se impondrá una multa por falta reglamentaria
conforme el art. 193 literal d) del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones”. 
  
Artículo 3.- Agréguese el siguiente artículo después del artículo 39: 
 
“Artículo 39.1.- De las infracciones Aduaneras: Las multas por faltas reglamentarias que se generen por la
configuración del abandono tácito, respecto al literal a) del artículo 142 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, de las mercancías que ingresan al país bajo el régimen de excepción de
“Mensajería Acelerada o Courier”, serán impuestas a la empresa courier, sin perjuicio de que ésta pueda
demostrar que la configuración del abandono se debe al importador, en cuyo caso se impondrá la multa por
falta reglamentaria a este último operador. 
  
Las multas por faltas reglamentarias que se generen por la configuración del abandono tácito, respecto al
literal b) del artículo 142 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, de las mercancías
que ingresan al país bajo el régimen de excepción de “Mensajería Acelerada o Courier”, serán impuestas al 
importador. 
  
Las multas por contravención por concepto de defraudación cuyos montos no configuren el cometimiento de un
delito, serán impuestas a la empresa courier o al importador, según la sustanciación del procedimiento
sancionatorio.  La acción de cobro de dichas multas se seguirán en contra del responsable de la infracción. 
  
Las multas por contravención por no presentar los documentos de acompañamiento conjuntamente con la
Declaración Aduanera Simplificada, serán impuestas a la empresa courier, en virtud de la responsabilidad
establecida en el literal j) del artículo 12 de la presente resolución.”. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA: Notifíquese del contenido de la presente resolución a la Subdirección General de Operaciones,
Subdirección General de Normativa, Subdirección de Zona de Carga Aérea, Subdirección de Apoyo Regional,
Dirección Nacional de Intervención, Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnicas Aduaneras,
Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información, Dirección de Autorizaciones y
Expedientes OCES, Dirección de Planificación y Control de Gestión Institucional, y Direcciones Distritales del 
país. 
  
SEGUNDA: Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la
Secretaría General de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el formalizar las
diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial. 
  
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Dado y firmado en el despacho principal del Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en
la ciudad de Santiago de Guayaquil. 
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Documento firmado electrónicamente

Miguel Fabricio Ruiz Martínez
DIRECTOR GENERAL  

Anexos: 
- matriz_de_observaciones0999649001493244797.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Julio Daniel Eduarte Gavilanes
Analista de Mejora Continua y Normativa

je/jg/mm/RDMM/dv/aivj
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